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En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a quince de septiembre de dos mil

ve¡nticinco, la suscrita Secretaria General de Acuerdos, Maogany Crystel Acopa

Contreras, informa al Magistrado Presidente de este Órgano Jurisdiccional, Doctor

Sergio Avilés Demeneghi, en término de los artículos, 223 fracciones X y Xl y 230,

fracciones l, lV y Xl de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Quintana Roo, así como el precepto 49, fracción lll del Reglamento

lnterno del Tr¡bunal Electoral de Quintana Roo; que en la presente fecha, siendo

las doce horas con cuarenta y siete minutos, se recibió en la Oficialía de Partes de

este Tribunal el oficio DJ1075912025 signado por el maestro Emmanuel Nectaly

DomÍnguez Garrido, en su calidad de Coordinador de Procedimientos Espec¡ales

Sancionadores y Cultura de la Legalidad, en ausencia temporal del Director

Jurídico del lnstituto Electoral de Quintana Roo, mediante el cual remite diversa

información en atención al oficio TEQROO/SGA130912025, mismo que a su vez

guarda relación con el expediente PES/001/2023 de este Órgano Jurisdiccional. - -

VISTO lo de cuenta, el Magistrado Presidente, con fundamento en el artículo 223,

fracciones lll y XIX de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Quintana Roo; y el precepto 19, fracción ll del Reglamento lnterno de

este órgano jurisdiccional.

.----ACUERDA

ÚtllCO, Téngase por presentado al maestro Emmanuel Nectaly Domínguez

Garrido, con la calidad y documentación de la cuenta e intégrese la misma al

expediente antes mencionado. - - - -

NOTIFÍQUESE por estrados a las partes, de conformidad a lo establecido en el

artículo 41 1 de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Quintana Roo y por ¡nternet en la página que tiene este Tribunal, hágase del

conocimiento público, en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Quintana Roo

y CI]MPLASE. Así lo acordó y firma, el Magistrado Presidente, Doctor Sergio

Avilés Demeneghi ante la Secretaria General de Acuerdos, Maogany Crystel

Acopa Contreras, quien autoriza y da fe. Conste


